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RESOLUCIÓN N'301

POR I.A CUAL. SE ADJUDICA EL LI-AMADO A
LrcrTACrÓN EN r-4. MODATTDAD MENOR CUANTÍA NACTONAL (MCN) No 04/2024
.SERVICIO DE INTERNET DE CONTINGENCIA. PLURIANUAL . ID N" M9.416",
PARA LA AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A
EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE AUTORIZA A SUSCRIBIR LOS CONTRATOS
RESPECTIVOS.

Asunción, 30 de agosto de 2024

VISTO: El Memorándum DGAF No 687, de fecha 29

de agosto de 2024, presentado por la N{g. Florencia fuvarola kiva, Di¡ectota General de la Di¡ecctón
General de Administ¡ación y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior; y,

CONSIDERANDO: Que, con el mismo remite el
proyecto de resolución de adjudicación pam la ücitación en la modalidad Nfenor Cuantía Nacional (N{CN)
N" O4l2024'SERVICIO DE INTERNE,T DE CONTiNGENCIA - PLURTANUAL - ID N" 449.416"
y la autorización para la suscripción del contrato respectivo, presentado por el üc. Femando C¡istaldo,
Coordinador de la Coordinación de Contrataciones de Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educacrón Superior, mediante Memorándum UOC N' 039 /2024, d,e Íecha 29 de agosto de 2024,
según lo recomendado por el Comité de Evaluación;

Que, por Memorándum AN /DG /2024/07, presefltado
por el Mg. Osval David Cano, Director de Gabinete, mediante la cual remite Memorándum DTIC
03 /2024, del Departamento de Tecnología de Ia Información y la Comunicación, por la cual se solicita
la contratación de una empresa para la provisión del servicio de intemet de contingencia, y solicita Ia

realización del refeddo llamado;

Que, según el Acta de Apemra de Sobres de fecha 22 de

agosto de 2024, se ha presentado la oferta, correspondiente ala ñrrna ofe¡ente RIEDER y CIA. SACI.;

Que, el Comité de Evaluación, conformado por
Resolución N' 175/2023, ha recomendado la adjudicación de la licitación indiüdualizada
precedentemente, a la firma RIEDER y CIA. SACI. informando que la oferta presentada por ésta, cumple
con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones @BC);

Que, los recursos presupuestarios necesarios para financiar

esta contratación, serán provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, Por ky N" 7228 /2023
"p e aPflebd el Pnsrpueslo Geteral d¿ la Na,,ión para el Ejercicio Fiscal 2024" y sus Reglamentaciones para el

Ejercicio Fiscal 2024;

Que, drcho rubro se encuenüa disponible confotme al

guiente detalle

illiam fuchardson No 546 entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
F--mail: nresidcncial¿Dancat s.gor-.nr
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Tip" Prog,
Sub

Prog.
Proy. o.G. Deecripción F.F. o.F. Dpro. Monto Gs

2021 1 00 01 2(,8 Senicio de Comunicacióo 1o I 99 19.619..t80

2024 1 001 00 01 268 Sen'icio de Comunicación 30 'I 16.380.520

Que, en el proceso se han aplicado las disposiciones y
reglamentaciones contenidas en las normativas legales que regulan la materia;

Que, en el Memorándum UGAF N" 260 /2024 de lecha 29
de agosto de 2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No 960 del 29 de agosto de 2024, presentado por
la Lic. Pamela Bogado, Cootdinado¡a de la Unidad de Gestión Administ¡ativa y Financiera, ¡emite la
proforma de resolución veriñcada para la firma de las autoridades de la Agencia.

Que, el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "De Educación
Superior" establece: "L-a Agrnda Nadonal de Eaalruión 1 Affeditdcitifl de la Eduación S upeior QTNEAES) es

el oryanisno tícni'o encargado de eaalmrl areditar la calidad acadenim de los Inslifuio¡ de Edrcacifu Supeior. Po*e
aúonomía acadámim, administratiul fnandera... ";

Que, el Artículo 5" de la ky N" 2072/2003, "Será óryano

nclor de la A¿encia, el Cottsyio Dirutin fu la Agrnia Nacional de Eaakaciónl menciona en el incis o 9 "fu auerdo

con la Lry dt Prunpaesto Ceneral d¿ la Nadóq adninislrar los nrursos asignados a la Agenr,id'; y en el inciso 13
'iolicitar la ljencifu de a¡¿iorcs a ld pmlac¡ón d¿ se»icio¡ nu'eurios para el mgfor cumpliniento dc las fmciones de la
Agerda";

Que, el Artículo 9 de la ky No 2072/2003 establece; '1..
Son fitncionu del Pnsidenle del Consgjo Dirulin, en los línihs de ásta /91 de las nsolrciones del Consgio Dinctiw: 1)

nlrueúar a la Agenda; 2) srsribir la doutmenlar;ión qrc expida b Age rcia; 5) dirigir la adninistradón de la Agencia,

el Registm Nadorul d¿ Pans Eualudon¡, al personal pemtanenhl al contratado... ";

Que, según el Decreto N" 6748 de fecha 26 de enero de

2017, Decreto No 7,103 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto No 4110 de fecha 01 de octubre de 2020

y Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, se nombran a Miembros del Conse)o Directivo de la

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANL{ES) para el periodo
021 4;
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Que, según tesumonio obrante en el Acta N" 05 labrada en
fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, eügió a la Presidenta del Consejo Directivo, para el periodo 2023-2024;

Que, la Resolució¡ N" 03/2024, de fecha 02 de enero de

2024 '?or la caal se cotftman como Ordenador d¿ Castos al Sn-ora Dina Erilia Maliatda Santbbi, Pn¡ider* del

Consljo Dinúivo1 L'lno Habil¡tadl Pagador de la Agenda Nacional de Euluadón 1 Amditación de la Edtcación

Sryeior (ANEAES), a lo Sen-ora f*lonruia Nurula L,eiw, Dimlora General de AdninisÍradón1 t'-inan1as".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1092 /2024, por el cual se reglamenta lal.ey N" 7228 /2024 "Qre Enuba el Pruapnsto C¿neral de la Nadót
para el Ejercido Fiscal 2021".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

ADJUDICAR el llamado a licitación en la modalidad Menor Cuantía Nacional (MCN) N"
O4/2OU "SERVICIO DE INTERNE,T DE CONTINGENCIA - PLURIANUAL - ID N"
449.416", a la ftrma RIEDER y CtA. SACI, con RUC N' 80002612-8, en un monto de Gs.
58.680.000 (guaraníes cincuenta y ocho millones seiscientos ochenta mil), según el precio unitario
que fue presentado por la empresa menciona, detallado en el cuadro siguiente:

Actividad: 1

1

tLb
'illiam Richardson N" 546 entre lncas y Aztecas

sunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 / 328 6081

E-mail p]:esidencia@ancacs.gov.p,r'

(MCN) NO 04 / 2O'2A "SERVICIO DE INTERNET DE
CONTINGENCIA - PLURIANUAL.ID N" 449.416"

RIEDER v CIA. SACI

Item
Cridigo
catalogo

Deecripción del bien
Unidad

de
ñedida

P¡ese¡tación Cant.
Precio unitario
(IVA incluido)

Precio totel
(rva

incluido)

I
¡t1l lllr)7 Señicio de inteme¡ de contingcncia itlcs tioirl¡d 58 4¡1ll r)r)t r

Precio Total:

t lcr

\q'}
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58.680.000
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COMUNICAR l archi\ ar

Matiauda Satubbi
Presidente
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